
 
 
 
 
 
 

B A N D O 
 
EL SR.: ALCALDE DE ESTA VILLA, HACE SABER: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

““ PPRRÓÓXXII MM AA  CCOONNVVOOCCAATTOORRII AA  OOFFEERRTTAASS  
DDEE  TTRRAABBAAJJOO  EENN  EELL   AAYYUUNNTTAAMM II EENNTTOO””   

 
 Que en breve se hará pública la Convocatoria de Zonas Rurales 
Deprimidas 2013.  Todos aquellos que estén interesados en solicitar trabajo en 
el Ayuntamiento  y no sean cotizantes del Régimen Especial Agrario, deberán ir 
preparando la siguiente documentación: 
 -INFORME DE VIDA LABORAL ACTUALIZADO (de todos los m iembros de 
la unidad familiar que tengan más de 16 años) . 
-CARTA DEL SEPECAM  con el reconocimiento de las prestaciones o bien 
CERTIFICADO DEL SEPECAM  donde se especifique la cuantía percibida ya sea 
prestación o subsidio, siempre y cuando no se esté en posesión de la carta recibida 
de dicho organismo. 
-CERTIFICADO NEGATIVO DE HACIENDA , en caso de no estar obligado a 
realizar declaración de la Renta. 
 
 Estos documentos deberán ser presentados dentro del plazo de convocatoria y 
de todos y cada uno de los miembros mayores de 16 años que formen parte de las 
unidades familiares solicitantes. 
 

En La Villa de Don Fadrique a 22 de Mayo de 2013. 
        

     Fdo.: Jaime Santos Simón 
     ALCALDE-PRESIDENTE 


